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Lima, 25 ABR.2019

VISTOS:

El oficio N' 14-2019-|EST pRrvADo-ABAco pruRA-DG de fecha 03 de abril
del 2019' el Instituto de Educación 

^sy¡91o1'_reclorógico 
privado nenColp¡rá v "iInrorme N' 726-2019-MTNEDUA/MGr-pRoNABEc--oAF-usF de ra unid;J'd;

subvencio¡es y Financiamiento, así como ros demás recaudos der Expediente N..

GONSIDERANDO:

diseño,
Pllfj_::i::: S:stión, monitoreo.y evatuación de becas y créditos eiucattvos faá éif¡nanciamiento de estudios de edúcación técnica y superiár; estuctios reracionados con
los id¡omas, desde la etapa de educación básica, eh instituciones técnicas, universitariasy otros centros de formación en general, formen parte o no del sistema educativo; aiicomo capacitación de artistas y artesanos y entrenam¡ento especializado para la'alta
competencia deportiva:

oue' mediante Decreto supremo N.' 01 3-2012-ED se aprueba er Regramento
de la Ley N.'29837, modificado por ros Decretos supremos r.t.. oba-zots-go v N . ooi-2015-MINEDU;

Que, mediante Resorución M¡nisteriar N." 7os-2017-MTNEDU se aprobó elManual de operaciones der programa Nacionar o" g""". y crédiü E¡r;;i";;
derogándose ra Resorución Ministeriar N." 1og-201z-ED y sus mo-dificatorias;

Que, mediante Resorución Directorar Ejecutiva N." 947-2017-MTNEDU¡r'MG|-
PRONABEC, se aprobó ras "Normas para Ia Ejecución de subvencion", p"iá erirá¡o,
:l.,el¡glú_, lnodificada por tas Resotuc¡ones Directorates Ejecutivas N." lOlS_iOli_
I\4llilg9yl49!-pRoNABEc, N.. Bo-2018_MTNEDUA/MGi_pRbNABEc, N.. eoo_zórs_MINEDU¡/MGt-pRONABEC y N.. 2a6_20i B_MtNEDUA/MGt_pRONABÉC;



Que, el numeral 9.1 del artículo 9 del Reglamento de la Ley N.'29837, Ley que
crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo, señala que "el financiamiento
para estudios a nivel nacional es de naturaleza integral y subvenciona (...), titulación
(costos para la obtención del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o
técnico) ".

Que, el literal d) del artículo 34 del Reglamento de la Ley N." 29837, Ley que
crea el Programa Nac¡onal de Becas y Crédito Educativo, señala que son derechos de
los becarios, entre otros, el de "rec¡b¡r la subvenc¡ón económica correspondiente y otros
beneficios que correspondan, si fuera el caso";

Que, el numeral 7.4 de las "Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú" señala que "/os costos para la obtención del ceñ¡f¡cado o título, se
otorgan según los establecido en la presente Normas, Texto único de Procedimientos
Administrativos de IES públicas o Resotuciones del Órgano de Gobierno de /as /ES o
CF, o Resolución Jefatural de la Oficina de Administración y Finanzas";

Oue, el literal g) del numeral 7. 1 5.1 .1 de las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para Estudios en el Perú señala que "los conceptos a subvencionar a
favor del becario por /os estudlos de pregrado y módulos de estudio son: (...) g)
Titulación (costo por la obtención del grado de bachiller, licenciatura, título profesional o
técnico)";

Que, mediante Resolución Jefatural N." 03-2018-MINEDU^/MGl-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "elaborar ¡nformes, as¡

I como proyectos de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados de la
'. . .. verificación y anál¡sis de la determinación de la propuesta de costos académicos, cosfos

Oue, mediante Oficio N.' 14-201g-IEST PRIVADO - ABACO PIURA-DG de
fecha 03 de abril del 2019, el lnst¡tuto de Educación Superior Tecnológico Pr¡vado
ABACO - Piura, remitió el costo por concepto de titulación aplicable a los becarios de la
Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración - Convocatoria
2015. De ello, se ha determinado que el costo por concepto de titulación es de S/
1,500.00 (Mil quinientos con 00/100 soles);

Que, mediante Informe N." 726-201 9-MtNEDU^/MGl-pRONABEC-OAF-USF, ta
Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas
indica que, de acuerdo a lo informado por el Instituto de Educación Superior Tecnológico
Privado ABACO - Piura, y hab¡éndose realizado el análisis y la verificación que
corresponden, resulta procedente la continuación del trámite de aprobación de los
costos por concepto de titulación de la referida institución educativa. aolicable a los
becarios de Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración -
Convocatoria 2015, con base a la información adjuntada en el Oficio N.. 14-201 9-lESTP
PRIVADO - ABACO PIURA-DG de fecha 03 de abrit del 2019 remitida oor el lnstituto
de Educación Superior Tecnológico ABACO - piura, conforme se detalla en el Anexo
N.' 1 del referido informe;

Con el visto de la Un¡dad de Subvenciones y Financ¡am¡ento de la Oficina de
Administracjón y Finanzas, de conform¡dad con la Ley N" 29937 que crea el
PRONABEC, modificada por ta sexta Disposición complementaria Modificatoria de ta



ley N" 30281 "Ley de presupuesto der sector púbr¡co para er Año Fiscal 20i5,, con suReglamento aprobado mediante_Decreto supremo lrl; olg-zore-ED, mooiticaoo pói
Decretos Supremos N" 008-20i3-ED y o1-201s-MTNEDU, y con ra Resolución M¡niste;¡alN' 705-2017-MINEDU que aprueba el Manual de Operaciones del pRONABEC:

SE RESUELVE:

or concepto de titulación del Instituto de
BACO - piura, aplicable a los becarios de
elegadas en Administración _ Convocatoria
de la presente Resolución.

olución a la Oficina de Gestíón de Becas, a
la Oficina de Administración y Finanzas,
erac¡ón Internacional y a la Oficina de

Jefaturar en er portar institucionar. 
les para la publ¡cación de la Resolución

Artícuro 3.- Pubrícar ra presente resorución en er poftar erectrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.



ANEXO N.'I

COSTOS POR CONCEPTO DE TITULACIÓNI
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGrcO PRIVADO

ABACO - P¡URA
BECA I! DE PREGRADO Y BECAS ESPECIALES DELEGADAS EN ADIII{ISTRACIóN

col{vocAToRta 20r5
(Año Fbcal 2019)

Titulac6n por
examgll 0e
suñclenda
prof€slonal

Derecho d€ É(amen Modular competencias profesional€s o
especff icas (3 módulos) s/ 300.00

Derecho de É(amen Modular comp€to¡cias de €mpleabllldad (11

móduloe) s/ 300.@

Derccflo de Examen de Sufic¡€ncia de Ingles (Niwl Báslco) s/ r50.q)
Deredio d€ C€rtmcados Modulares 13 iilódulos Proiesional€s) s/ 1s0.00

Certiñcado d€ sstud¡os de la car€ra Prof. (6 por semsstre) s/ 202.50
Registro dE trám¡t6 de tíruto (DREP PTURA) s/ 37.50

Formato d9 Tftulo (Después de la aprobac¡ón) s/ 60.00
TÉmite - PrEe€o d€ Trtulacón s/ 150.00

E eedlclón d6l Tíü.¡lo Profesional s/15{).m
TOTAL s, I,500.00
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